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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes concediendo licencias 

y prórrogas de licencias por enfer
mos a los funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafos que se mencionan.—. 
Página 1914.

Otra concediendo cuarenta días de li
cencia después del alumbramiento 
a doña Angeles Andaluz y Santan-

, der, Auxiliar femenino de Telégra
fos.—Página 1914.

Otra declarando en situación de su
pernumerario, por enfermo, a don 
Manuel García JaureV, Oficial del 
Cuerpo d¡e Telégrafos. — Página 
1914.

Otra concediendo cuarenta días de li
cencia, a partir del 5 del qprriente, 
a doña Elena Fernández y Beltrán, 
Auxiliar femenino de Telégrafos.—- 
Páginas 1.914 y 1915.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales órdenes resolviendo los expe
dientes incoados por los Ayunta- 
mintos de Guardo (Patencia), Elo- 
rrio {Vizcaya)f Buendía (Cuenca) y  
San Asensio (Logroño), solicitando 
la construcción de Escuelas.—Pági
nas 1915 y 1916.

Qtra autorizando al Inspector Jefe de 
prim\era enseñanza de Cádiz para 
firganizar en Villamartín un cursó 
r&e perfeccionamiento, para ■Maes- 
jfpos*—Página 1916. . j

Otra disponiendo se distribuya entre 
las Bibliotecas Populares, del mo
do que se indica, el total del crédito 
de 5.000 pesetas destinado a la ad
quisición de libros.—Páginas 19-16 
y 1917.

Otra autorizando a los Inspectores de 
primera enseñanza de Toledo don 
José Lilío Rodelgo y doña Amelia 
Asensi, para centralizar en dicha 
capital el servicio de Biblioteca cir
culante de la provincia. —  Página 
1917.

Otra disponiendo concurra nuestra 
Nación a la XVI Exposición bienal 
de Arte de la ciudad de Veinecia.— 
Página 1917,

Ministerio de Fomento.
Real orden resolviendo petición del 

Director Gerente de la Compañía 
' general de Vidrierías Españolas, 
Sociedad anónima, en solicitud de 
que se declare que, para la descar
ga de vagones en las estaciones fe
rroviarias, po se cuenten, a los efec
tos del abono de derechos de para
lización del material, los domingos 
y días festivos.— Página 1918.

Administración Central.

P r e sid e n c ia  d e l  Co nsejo  d e  M in is 
t r o s . — * Dilección general efe Ma
rruecos' y Colonias. —• Anunciando 
concurso para la provisión de cua
tro plazas de Celadores de puerto 
en servicios dependientes de la Alta 
Comisaría de España, en Marruecos. 
Página 1918.

E s ta d o .— 'Sección de Comercio.— Con
cediendo el “ Regium exequátur” a 
los Cónsules y Vicecónsules del ex

tranjero que se mencionan PágU
na i919

HACIENDA.— [Dirección general de Te< 
morería y Contabilidad.— Autorizan-  
do. al Alcalde de Aya (Guipúzcoa), 
D. Juan de la Cruz e Izaguirre, para 
celebrar una rifa con carácter be
néfico, en unión de la Lotería Na
cional.—Página 1919.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Anunciando el extra
vío de cupones de Deuda amortiza- 
ble al 5 por 100 emisión de 1920.— 
Página 1919.

Señalamiento ■ de pagos y entrega dé 
valores.—Página 1919. ¡

Relación de las facturas de presenta- 
ción al cobro de créditos ¿fh Ultra
mar, en el turno preferente, que ; 
han de satisfacerse por la fesure^ 
ría de este Centro.— PágiM. #919.- 

F o m e n to .—[Dirección general Obras
públicas.— Aguas. — Rectificación a 
la condición 1.a de las de la conce
sión otorgada al Ayuntamiento de 
Vigo (Pontevedra) partí aprovechar 
aguas de los arroyos que se indi
can, inserta en la Ga c e ta  del día \ 
12 del mes actual.—Página 1920. j 

Dirección general de Ferrocarriles y * 
Tranvías. — Anulando el concurso 
celebrado para adjudicar las obras 
de la sección tercera del ferrocarril 
de Baeza a, empalmctr con el de. 
Cuenca a Utiel.—Página 1920. :

T r abajo , Com ercio  e  I n d u s t r ia — D F  j 
ríeceión general de Comercio, Indus- j 
tria y Seguros.—Declarando no ne- ! 
cesitan autorización de este Minis- ¡ 
ferio las excursiones colectivas de 
turismo, también llamadas . “prue 
bas de equipos” .—Página 192Q. 

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa la  D E  lo  Civ il  
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— Principió 
del pliego. 27¿.
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PARTE OFICIAL

S. M. e\ Re y Don Alfonso XIII  
(q, I). g .) ,  S . M. !a R eina  D oñ a Vi c t o
r ia  E ug en ia .  S. A. R. el P r i n c i p e  de 
A s t u r i a s  e I n f a n t e s  y d e m á s  p e r s o n a s  
de la A u g u s t a  Real F a m i l i a ,  c o n t i n ú a n  
s in  n ov ed ad  en su  i m p o r t a n t e  sa lud.

LA GOBERNARONMINISTERIO BE LA GOBERNARON
REALES ORDENES 

N úm . 275.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor

midad. con lo que previenen las Ptea- 
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
i 924 (G ac eta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enferm o, con todo el sueldo, ai Auxi
lia r femenino, de Telégrafos, con 2.500 
pesetas, doña María Atienza y Segura, 
con destino en T eruel; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 15 del actual, de acuerdo con lo 
que precep túa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de D iciem bre 
que se menciona.

De Real orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferi
da, l'o digo a V. S. para  su conoci
m ien to  y efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 22 de Marzo 
de 1928.

El Director general*
TAFUR-

Señores Ordenador de pagos y Jefe
del Centro provincial de T eruel.

Núm . 270.
S. M. el Re y  (q. D. g»), de confor

m idad con lo que prev ienen  las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 (G ac e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha se r
vido conceder un  mes de licencia por 
enferm a, con medio sueldo, come p r i 
m era  p ró rroga de la concedida por 
Real orden núm ero 180, de 25 de F e 
b rero  ú ltim o, al A uxiliar fem enino, 
de Telégrafos* con 3.000 pesetas, doña 
M arina B arrio  y Gabriel, con destino 
en M adrid; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 17 del 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de D iciem bre que se m en
ciona.

De Real orden, en v irtu d  de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. p a ra  su conoci

m iento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
m uchos años. Madrid, 22 de Marzo 
de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador do pagos y Jefe 
del Centro provincial de Madrid.

N úm. 277.
S. M. el R e y  (q. D. g.}, de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
19(24 (G ac e t a  del 13) y 4 de Marzo s i
guiente (G ac e ta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de ti cene i a po r en
ferm o y con todo el sueldo al Capa
taz de Telégrafos D. Ensebio de la 
F uen te  y Ofioro, con destino en el 
Centro de Segovia; debiéndose consi
d erar concedida esta licencia con fe- 
ha 20 del actual, de acuerdo con lo 
que precep túa la disposición octava de 
lo Real orden de 12 je  D iciem bre que 
se menciona.

Do Reai orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. p a ra  su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
m uchos’ años. Madrid, 24 de Marzo 
de 1928.

13! Director generas,
TA FI3B

Señores O rdenador de pagos y  Jefe del 
Dentro j e  Segovia.

Núm. 278.
S. M. ©1. Rey (q. D. g.), de confor

m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
gu ien te (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un  mes de licencia por en
ferm a y con m edio sueldo, como p r i
m era p rórroga, al A uxiliar fem enino 
de Telégrafos con 3.900 pesetas doña 
Consuelo Misioné y Simón, con des
tino en Cangas de Onís; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 17 del actual, de acuerdo con 
lo que precep túa la disposición octa
va de la Renl orden de 12 de D iciem 
bre que se menciona.

De Real orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. p a ra  su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a Y- S. 
muchos años. Madrid, 2'4 de Marzo 
de 1928.

E] Dfreetor general,
TAFUR

Señores O rdenador de pagos v Jefe del 
Centro provincial de Oviedo.

Núm. 279.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo; 

con lo que previene la Real orden di 
la Presidencia del Consejo de Miáis* 
tros de .15 de Septiem bre de 1926, ha 
tenido a  bien conceder cuarenta (]ía$ 
de licencia con todo el sueldo, después 
del alum bram iento, al A uxiliar femew 
nino de Telégrafos con 3.000 oeseim 
doña Angeles .Andaluz y Santander, 
destinada en el Centro provincial 
Zaragoza.

De Real orden, en uso de la delegan 
ción especial que me está conferida* 
lo digo a Y. S. p a ra  su conocimiento, 
y demás efectos. Dios guarde a V. S« 
muchos años, ' Madrid, 22 de M ^  
de 1928.

El Director general,
. T A F U R

Señores O rdenador de pagos y Jefe del
Centro provincial de Zaragoza.

N úm 280.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confort 

fnidad con lo que previene- el parra-* 
fo quinto de la Real orden de 12 do? 
D iciem bre de 1924 (G aceta del 13), s3 
ha servido declarar en situación dé 
supernum erario , por enfermo, al Ofn 
cial di8 Telégrafos con 3.000 pesetas’ 
y destino en Y illalba del Alcor, don! 
Manuel G arcía Jaunet, quien, será bajá 
en el servicio con esta fecha.

De Real orden, en uso de .la dele?-* 
gación especial que tongo conferida, 
lo digo a Y. S- p a ra  su conocimiento’ 
y efectos. Dios guarde a Y* S. muchos 
años. Madrid, 22 de Marzo dé 1928.

El Director general.
TAFUR

Señores O rdenador de pagos, Jefe ael 
Negociado prim ero  de la Dirccc.óií 
general y Je fe  del Centro provincial 
de Huelva.

Núm. 281.
S. M. él R®y (q- B. gJ. de acuerM 

con lo que p rev iene la Real orden® 
la Presidencia  del Consejo 
tro s  de 15 de Septiem bre de 192&, M- 
tenido a  bien conceder cuarenta M  
de. Ucencia con todo el sueldo» a cohh 
ta r  desde el d ía 5 del comente, efl 
que ha dado a luz, al Auxiliar íein* 
nino de Telégrafos con 3.000 pese 
doña E lena Fernández y Beltrán, W  
tinada en T etuán  de las Victorias.

De Real orden, en uso de la delfc 
gación especial que me está ccnfeu 
da, lo digo a Y. B. para  su conoefc 
m iento y demás efectos* Dios goar®
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a V. S, muchos años. Madrid, 24 de 
Marzo- de 49245-

El Director general,
 TAFüíl
Señores Ordenador de pagos y Jefe del 

Centro provincial de Madrid.

 MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
          PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

N úm . 498

limo. Sr.r "Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de G uar
do (Palencia), solicitando la cons
trucción de cuatro Escuelas un ita
rias, dos para niños y dos -para n i
ñas:

Resultando que dicho Ayunta
miento ha efectuado la entrega del 
solar ofrecido para las indicadas 
Escuelas, habiéndose comprometido 
a cooperar a la construcción de las 
miomas, con el 20 por 100 en m e
tálico de la cantidad en que sean 
adjudicadas las obras al contra
lista:

Resultando que en el capítulo 1.°, 
artículo único, concento 2.° del vi
gente presupuesto extraordinario de 
este Departamento, existe crédito 
suficiente para el servicio de que se 
.trata:

Considerando que en la tram ita 
ción del expediente se han cumpli
do todos los precepto^ legales, in- 
éluso lo establecido en el articulo 
17 del Reglamento orgánico del 
¡Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública de 3 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D .'g.) ha tenido 
H bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto 
redactado por la Oficina técnica, 
para la construcción de cuatro E s
cuelas unitarias, dos p ara  niños y 
dos para niñas, en Guardo (Palen- 
feta), por su presupuesto de contra
ía  de 122.008,13 pesetas.

2.° Que su ejecución m realice 
í>or el sistema de contrata y por la 
cantidad que se menciona en el pá
rrafo anterior.

3.® Que la cantidad de 97.606,51 
pesetas, que corresponde abonar al 
Estado, se satisfaga con cargo al 
capítulo 1.°, artículo único, concep
to 2.° del vigente presupuesto ex
traordinario de este Ministerio.

4.° Que la aportación que en 
Metálico hace el Ayuntamiento de 
Guardo sea ingresada en la Caja

general de Depósitos y remitido el 
oportuno resguardo a este Ministe
rio, requisito sin el cual no podrá 
ordenarse el comienzo de las obras*.

5.° Que se apruebe el pliego de 
condiciones particulares que en 
unión de las generales aprobadas 
por Real decreto de 4 de Septiem
bre de 1908, han de regir en la con
tra ta ; y

6.° Que se autorice a la Direc
ción general de Prim era enseñan
za para diumciar la oportuna su
basta.

De iReal orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás1 efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 2¡9 de Febrero de 
i 928. ‘ '

CALLEJO .
Señor Director general de P rim era

enseñanza.

Núm. 4 9 9
lime. Si'.: "Visto el expedienté in

coado per el Ayuntamiento de Elorrio 
(Vizcaya), solicitando la construcción 
de cuatro Escuelas unitarias, dos para 
niños y dos para niñas:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de las mismas con 
25.000 pesetas en metálico:

Resultando que m el capítulo i.°, 
artículo único, concepto^ 2.° del vi
gente presupuesto extraordinario de 
este Departamento existe crédito su
ficiente para el servicio de que se 
tra ta :

Considerando que en la tramitación 
del expediente se titán cumplido todos 
los preceptos legales, incluso lo es ta
bee i do en el artículo 17 del Regla
mento orgánico del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública de 3 ¿e Mar
zo de 1925, - ■

S. M. el Rey (q* D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por la Oficina técnica: para la 
construcción de cuatro Escuelas uní-* 
tairias, dos para niños y dos para ni
ñas', en Elorrio (Vizcaya), por su pre
supuesto de contrata de 121.625,25 
pesetas.

2.° Que su ejecución se realice por 
el sistema de contrata y por la can
tidad expresada en el párrafo ante
rior.

3.° Que la cantidad de *96 625,25 
pesetas, que corresponde abonar al 
Estado, se satisfaga con cargo al ca
pítulo 1.° artículo únicos concepto 2.*

del vigente presupuesto exlraoidiná 
rio de este Ministerio.

4.° Que ta  aportación <D 25.000 pe-: 
setas' que en metálico hace el Ayun
tamiento de Elorrio sea ingresada en 
la Caja gene al de Depósitos y remi
tido el oportuno resguardo a este MD 
nisterio, requisito sin el cual no po
drá ordenarse el comienzo de las* 
obras. ’  ̂T$¡)

5.° Que se apruebe el pliego de 
condiciones particulares que, en unión 
de las generales aprobadas por Real 
decreto de 4 de Septiembre de 190$* 
han de regir en la contrata; y

6.° Que se autorice a  la Dirección 
general de Primera enseñanza para 
anunciar la oportuna subasta-

De Reatl orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Diof 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
29 de Febrero de 1928. -

CALLEJO
Señor Director general fie Primer#

enseñanza.

Núm. 500.
Ilmo.  Sr.: Visto el expediente in* 

coado por el Ayuntamiento de Buen-: 
día (Cuenca), solicitando la construc
ción de dos Escuetas unitarias, una, 
para niños y otra para niñas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para la s . indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas con 
3.256,23 pesetas en metálico, y con, 
materiales y transportes que han. sido; 
valorados en 13.955 pesetas:

Resultando que en el capítulo prD 
mero, artículo único, concepto según*? 
do del vigente Presupuesto extraordD 
nario de este Departamento, exista 
crédito .suficiente para el servicio di 
que se trata:

Considerando que en ia tranaiitacióí 
del expediente se han cumplido todo( 
los preceptos legales, incluso lo esta< 
blecido en el artículo 17 dél Regla- 
monto orgánico del TribunaJ BiipreUic 
de la Hacienda pública de 3 de Marzo 
de 1925,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bienresolver*

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica, para la 
construcción de dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas, en 
Buendía (Cuenca), por su presupues
to de contrata de 83.957,25 pesetas.

2.° Que su ejecución se realice poab 
el sistema de contrata y por la can-: 
tidad d« 70.002,25 pesetas, líquido qu(
 ..A » la  río 13 9RSÍ
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qué importan los materiales y trans
portes ofrecidos por el Ayuntamlente 
de Buendía.

3.° Que la cantidad de 66.74(5,02 
pesetas que corresponde abonar a] 
Estado se satisfaga con cargo al capi
tulo 1.°, artículo único, concepto se
gundo del vigente. Presupuesto extra
ordinario de este Ministerio.

4.° Que la aportación de. 3.256,23 
pesetas que en. metálico hace el men
cionado Ayuntamiento, sea ingresada 
en la Caja general de Depósitos y re
mitido el oportuno resguardo a as le 
Ministerio, requisito sin el cual no 
podrá ordenarse el comienzo de las 
obras.

5.° Que por el referido Ayunta
miento se cumplan los demás ofreci
mientos hechos para la indicada co n s
trucción, cuando lo exija el estado de 
la' misma.

6.° Que se apruebe el pliego de 
condiciones particulares que, en unión 
de, las generales aprobadas por Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908, 
han de regir en la contrata; y

7.° Que se autorice a la Dirección 
general de Primera enseñanza para 
anunciar la oportuna subasta.

De Real orden lo digo a A. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. mu oh os años. Madrid, 
29 de Febrero de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 501.
Ilmo. Sr.: "Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de San 
Ásensio (Logroño) solicitando la cons
trucción de cuatro Escuelas unitarias, 
dos para niños y dos para niñas: 

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas con jor
nales, transportes y metálico, impor
tante todo ello 29.169,86 pesetas: 

Resultando que en el capítulo 1.°, 
artículo único, concepto 2.° del vigen
te presupuesto extraordinario de este 
Departamento existe crédito suficien
te para el servicio de que se trata: 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los preceptos legales, incluso lo esta
blee ido en el artículo 17 del Regla
mento orgánico del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública de 3 de Marzo 
[de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica, para la 
construcción de cuatro Escuelas uni
tarias, dos para niños y  dos para ni
ñas, en San Ásensio (Logroño), por su 
presupuesto de contrata de 138.904,14 
pesetas.

2.° Que : m ejecución se realice por 
el sistema de contrata y por la can
tidad de 120.386,63 pesetas, líquido 
que resulta una vez deducida la de 
18.517,51 que importan los jornales y 
transportes ofrecidos por el Ayunta
miento de San Asensio.

3.° Que la cantidad de 109.734,28 
pesetas que corresponde abonar al Es
tado se satisfaga con cargo al capítu
lo JA, articule único, concepto' 2.° del 
vigente presupuesto extraordinario de 
este Ministerio.

4.0 Que por el referido Ayunta- 
miento se cumplan los ofrecimientos 
hechos para la indicada construcción 
cuando lo exija el estado de la mis
ma, debiendo además ingresar ?n la 
Caja, general de Depósitos la canbjad 
de 10.652,35 pesetas, importe de su 
aportación en metálico, y remitir el 
oportuno resguardo a este Ministerio, 
requisito sin el cual no podrá orde
narse el comienzo de las obras.

5.° Que se apruebe el pliego de 
condiciones particulares que, en unión 
de las generales aprobadas por Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908, 
han de regir en la contrata; y

6.° Que se autorice a la Dirección 
general de Primera enseñanza para, 
anunciar la oportuna subasta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. X. muchos años. Madrid, 
29 de Febrero de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

N ú m . 502

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la petición de 
D. Filemón Blásquez Castro, Ins
pector-Jefe de Prim era  ^enseñanza 
do Cádiz, en la cual solicita se le 
aulorioe para organizar en Villa
martín, como punto adecuado de su 
Zona, un curso de perfeccionamien
to con arreglo a las condiciones si
guientes:

1.a Las enseñanzas del curso 
versarán  sobre:

a) Lecciones prácticas de orga
nización escolar v Meteorología, 
muy especialmente de lectura, a 
cargo de dicho Inspector.
• b) Lecciones práctfca(s de Di

bujo por un profesor competen le.
c) Lecciones de cantos escola

res y conferencias sobre Estética v il  

la Escuela, por el Profesor del Con
servatorio de Cádiz, D. Antonio 
Gessa.

d) Gimnasia rítmica.
2.a Asistirán al curso, por io 

menos, treinta Maestros (re los pue
blos de la expresada Zona y su du
ración será de diez días.

3.a Las clases serán eminente-' 
mente prácticas dos cada día, se
gún la marcha, general y cotidiana 
de la Escuela.

4.a Los gastos de viaje, estan
cia de los Maestros y Profesores y 
remuneración de los mismos, se 
calculan en 4 .000  pesetas:

Considerando el interés que Ce
nen los cursos de perfeccionamien
to para ampliar la cultura general 
y profesional de los Maestros; y 
teniendo en cuerda que en ei vigen
te presupuesto de este Departa-* 
monto existe crédito para  este ser
vicio:

Considerando que o i Delegado de[ 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública en este Ministerio informa 
este expediente conforme,

5. M. el Rey (q. D. g.) ha dispues
to que se acceda a la petición del 
Inspector-Jefe de Prim era  enseñan
za de Cádiz, autorizándole para or
ganizar en Villamartín un curso de. 
perfeccionamiento para  Maestros 
en • las condicionéis que propone, 
concediéndole para  los gastos ds 
dicho curso la cantidad de 4.000 
pesetas, cuya suma se librará en el 
concepto de a justificar, con cargo 
al capítulo 8.°, artículo único, con* • 
ce pío 7.° del presupuesto vi g en i e de 
este Departamento, contra la Dele-, 
gaoión de Hacienda de Cádiz, a uom- . 
bre de dicho Inspector D. Filemón 
Blásquez Castro, quien justificará 
la inversión de dicha cantidad con 
arreglo a las disposiciones vigentes*

De Real orden lo diga- a V. X. pa 
ra  su conocimiento y demás efectos.' 
Dios guapde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Marzo de 1928.

CALLEJO 
Señor Director genera) de Prim era

enseñanza.

Núm. 503. 
Ilmo. Sr.: En el presupuesto vi

gente para los servicios dé este 
parlamento, y en el capítulo 18, ar
tículo 2-°, concepto 15 se consigna un 
crédito de 5.000 pesetas, destinado f’
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la adquisición de libros para renovar 
y ampliar los fondos de las Bibliote
cas populares ya organizadas y a la 
suscripción de revistas nacionales y 
extranjeras de cultura popular y pro
fesional de artes y oficios; y a fin de 
que este crédito pueda aplicarse al 
objeto para que ha sido consignado,

S. M. el Ruy (q. D. g.)_ ha resuelto;
•1.a Que la totalidad del crédito ex

presado se distribuya este año entre 
las Bibliotecas popularos ya organi
zadas, del modo siguiente.:

Para vías Bibliotecas popularos de 
Madrid, de cada uno de los distritos 
de Chamberí, Inclusa, Buenavista, 
Hospicio y Latina, y para las de "Va
llado! id y Zamora, á 714. pesetas cada 
una, 4.998 pesetas.

2.° Que ios Jefes de las expresa
das Bibliotecas remitan a esta Direc
ción general, en el plazo do quince 
días, contados desde la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta de Ma
d r id , una relación detallada, como 
propuesta de las adquisiciones que 
deseeen realizar con el importe de la 
consignación extraordinaria que se les 
asigna por esta Real orden, y que de
berá ser aplicado solamente a los fi
nes que determina el concepto del 
presupuesto arriba citado.

3.° La Dirección general de Bellas 
Artes está autorizada para examinar 
y aprobar aquellas propuestas y para 
disponer el a 1ro de su importe, que 
deberá ser satisfecho por la Ordena
ción de pagos por obligaciones de este 
Ministerio por medio de libramientos 
de fondos expedidos, “ a justificar” , a 
favor de los Jefes de cada una de 
aquellas Bibliotecas, y con sujeción al 
capítulo 18, artículo 2.°, concepto 15 
del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Marzo de 1928. •

CALLEJO

l&ñor Director general de Bellas
Artes.

Núm. 504.

limo. Sr.: Yisto el expediente ins- 
* truído con motivo de la petición de 

los Inspectores de Primera enseñanza 
de 'To 1 e d o, D. José L i11o y do ñ a Ame- 
lia Asensi, solicitando se les autorice 
centralizar en dicha capital la Biblio
teca circulante de la provincia y que 
se les conceda la cantidad de 2.0-00 pe
setas para sufragar los gastos de 
transporte-de obras e instalación apro- 

 ̂ piada de dicha Biblioteca en la Gasa 
del Maestro, cuya Asociación, en ía 
Qt»'interviene de una manera activí

sima la Inspección de Primera ense
ñanza, ofrece local adecuado:

Resultando que los solicitantes fun
dan su petición en que estiman nece
sario pAca ia mayor utilidad de dicha 
biblioteca y poder intervenir de una 
manera más directa en la circulación 
de las obras que la integran, centra
lizarla en la capital-, pues de este 
modo, además de realizar los fines 
que que le asignan las disposiciones 
vigentes, tendría mayor eficacia, pues
to que podría ser utilizada por todos 
los Maestros y niños de la ciudad:

Considerando que las Bibliotecas 
circulantes, funcionan, según las ins
trucciones técnicas de la Dirección 
general de Primera enseñanza de Ene
ro de 1912, repartidas entre las ca-; 
bezas de partidos judiciales, encar
gándose de su custodia y servicio un 
Maestro, cuyo régimen en no pocos 
casos no lia dado el debido resultado;

Considerando atendibles las razones 
en que dichos Inspectores fundan su 
petición de centralizar el servicio de 
1a Biblioteca circulante para la mayor 
divulgación y eficacia de la misma, y 
aunque no fuera más que como un 
ensayo de distinta organización de 
esas Bibliotecas, para aprovechar el 
resultado de una nueva experiencia 
sobre este importante servicio justi
ficaría acceder a lo solicitado;

Considerando que se dispone de lo
cal para dicha Biblioteca, y que en el 
presupuesto vigente de este Departa
mento existe crédito para los gastos 
de instalación y conservación las 
Bibliotecas- circulantes, puede conce
derse la cantidad que se pide para el 
transporte de obras e instalación de 
las mismas, a cuyo fin convendría dis
poner de los muebles, ficheros, catá
logos, impresos, etc., necesarios:

Considerando que el Delegado' del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica informa este expediente con
forme,

B. M. el Rey (q;:D. g.) se ha. servido 
disponer que se acceda a la petición 
de les citados Inspectores, autorizán
doles para centralizar* en Toledo el 
servicio de la Biblioteca circulante 
de la provincia, en la forma y local 
que indican, concediéndose para los 
gastos de transporte de obras e ins
talación de la Biblioteca (muebles, 
ficheros, catálogos, etc-) la cantidad 
de 2,000 pesetas, cuya .suma se libra
rá en el concepto de a justificar, con 
cargo «al capítulo 6.°, artículo único, 
concepto 32 del vigente presupuesto 
de este Departamento, contra la De
legación de Hacienda de Toledo y a 
nombre de dicha Inspectora, doña 
Amelia Asensi.

De Real ■ orden., lo disn a V, L nara

su conocimiento y demás efectos. Di'oá 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid; 
22 de Marzo de 1928-

CALLEJO
Señor Director general de P rivo  raí 

enseñanza.

Núm. 505.
limo. Sr.: El día 2ñ del próximo 

mes de Abril ¡será inaugurada la 
XYI Exposición Internacional de 
Arte de la ciudad de V enecia, y 
aceptando la invitación que la ciu
dad y el Comité de la Exposición 
han hecho, por conducto de la Em
bajada de Italia, en esta Corte, con 
el fin de obtener el concurso de 
nuestros artistas; pero teniendo 
muy presentes4 la falta material de 
tiempo, por la proximidad de la fe 
cha señalada para su inauguración 
y las reducidas dimensiones de 
n ii o s t r o Pabellón.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que concurra nuestra Na
ción a la XVI Exposición bienal de 
Arte de la ciudad de Yenecia, cê - 
lebrándose en el Pabellón español 
una exposición de Pintura, Escul
tura y Grabado, que permanecerá 
abierta todo el tiempo que lo esté 
el citado Certamen.

2.° Que por la Dirección gene
ral de Bellas Artes4 y con toda ur
gencia se invite a concurrir a los 
artistas que estime oportuno, y 
quedando las obras exentas de exa
men de admisión.

3.° Que todos los gastos que la 
organización de ésta Exposición 
origine, incluso los de embalajes 
y transportes, sean por cuenta de 
este Ministerio, abonándose su im 
porte con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 14, artículo 2.°, 
concepto 3.° del vigente presu
puesto.

4.° Por la Dirección general de 
Bellas Artes se tomarán cuantas 
medidas se estimen necesarias pa
ra. la vigilancia y buena conserva
ción de las obras, pero el Estado 
no tendrá ninguna responsabilidad 
en caso.de deterioro’ o pérdida, y 
por lo tanto, los señores exposito
res no podrán exigirla, ni tampoco 
tendrán derecho a indemnización 
alguna.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos* años. Ma
drid, 23 de Marzo de 1928.

CALLEJO 
Señor Director general de Bellas

Arfes.
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MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Núm. 58.
limo. Sr.: ¥18111 la petición que 

por conducto del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e. Industria for
muló el Director gerente de la 
Compañía general de Vidrierías Es
pañolas, S. A., en solicitud de que 
se declare que para la descarga de 
vagones en las estaciones ferro
viarias no- se cuenten a los1 efectos 
■ ítI abono de derechos de parali
zación de m aterial los domingos y
días festivos:

Resultando que rem itida esta pe
tición a informe, con audiencia de 
las Compañías inspeccionadas, de 
las cuatro Divisiones de fe rrocarri
les1, los emitdios por ellas, si bien 
no eoncuerdan en el detalle con que 
deba, aclararse el concepto de re 
ferencia, sí están acordes en la con
veniencia de uniñear en un crite
rio que responda al actual momen
to las disposiciones que con ante
rioridad se dictaron y en las que 
se contienen preceptos que incluso 
pueden resu ltar antagónicos en la 
actualidad:

Resultando que por Real orden 
de 1.° de Mayo de 1917, en s'us 
apartados 3.° y 4.\. que están vi
gentes, se dispuso que se avisase 
la llegada de las expediciones de 
pequeña velocidad a los consigna
tarios, con la mayor rapidez posi
ble, poniendo sin demora los vago
nes1 a la descarga cuando ésta ha
ya de hacerse por los consignatarios, 
y que en ningún caso se concedan 
a los mismos plazos superiores a 
ocho horas p ara  la descarga: 

Resultando que por orden de la 
Dirección general de Obras públi
cas de 1.° de Junio de 1917 se es1- 
taoíeció el procedimiento para el 
cumplimiento del anterior precepto, 
determinándose en ella el momento 
desde el cual se cobrarían los re 
feridos derechos:

Resultando que este procedimien
to consiste, según el apartado pri
m ero de esta disposióión, en que, 
antes1 de las diez y seis horas trein 
ta  minutos de cada día quedarán 
expuestas al público pásra conoci
miento de los consignatarios en la 
form a reglam entaria los avisos de 
llegada de las expediciones de pe
queña velocidad, conducidas en los 
trenes entrados en la estación de 
que se tra ta  antes de las catorce 
horas del mismo día y en los pro
pios avisos se expresará que los

consignatarios dispondrán par.a las' 
descargas, cuando hayan de hacer
las ellos mismos, de un plazo m á
ximo de ocho horas:

Resultando que en el 2.° sé deter
mina que las Empresas ferroviarias 
organizarán los servicios en las esta
ciones, de modo que los vagones' que 
correspondan a las expediciones cuya 
llegada haya sido anunciada y que 
deban ser descargados por los consig
natarios, estén puestos a la descarga 
desde el momento en que se abra la 
estación al público al día siguiente al 
del anuncio:

Resultando que en el 3.° se precep
túa que las ocho horas de plazo má
ximo de descarga a favor de los con
signatarios' empezarán a •' correr y 
contarse cada día desde el momento 
en que las estaciones se abran al pú
blico, y, pasadas que sean, podrán las 
Empresas ejercitar la facultad de des
cargar las mercancías por cuenta de 
los.mismos consignatarios» sin respon
sabilidades por pérdidas', av.erías o 
mojaduras, ni por oteas causas, aun
que las descargas y depósitos se ha
gan al descubierto por insuficiencia 
del muelle cerrado, a menos que se 
trate de daños originados por incu
ria o mala fe de los empleados de lass 
Empresas:

Resultando que por el 4.° se esta
blece que los derechos de almacenaje 
y paralizaciones do material se cobra
rán desde que termine el mismo pla
zo de ocho horas y con arreglo a lo 
establecido en el apartado 2.° de la 
Real orden de 17 de Noviembre de 
1916; y

Resultando, finalmente, que por la 
Real orden de 8 de Octubre de 1921 
se autorizó a las Compañías ferrovia
rias a proceder a  las descargas de las 
mercancías al transcurrir veinticuatro 
horas de su llegada, y que por la de 
28 del mismo mes y año se modificó 
aquélla en el sentido efe ampliar este 
plazo de veinticuatro horas a treinta 
y seis o cuarenta y ocho, si afectase 
a un domingo este plazo de descarga: 

Considerando que existe indudable
mente una cierta incompatibilidad en
tre las disposiciones de Mayo y Junio 
de 1917 y las dfc Octubre de 1921 an
tes indicadas, ya que, no coi incidiendo 
el momento en que transcurridas las 
ocho horas de- que el consignatario 
dispone para efectuar la descarga que 
le incumbe, con arreglo a las tarifas 
aplicadas, de sus expediciones, con 
aquel en que las Compañías pueden 
hacer uso de la autorización de des
cargarlas sin responsabilidad por su 
parle, resulta que en muchos , casos 
puede la Compañía proceder a dicha

descarga, según la Real orden de 29 
de Octubre de 1921, antes de que hayal 
transcurrido el plazo de ocho horas 
que se dió al consignatario para efec
tuarla 'por su cuenta, previos los avi
sos establecidos en las del año 1917, 
lo cua! trae consigo la duda sobre í¿ 
determinación del momento en qué 
deban comenzar tos devengos de pa-: 
ralimciones y almacenajes: 

Considerando, por último, que con
viene unificar en un criterio incon
trovertible esta confusa dualidad del 
loe que rigen, 

b, M. et Rey (q, X). g.) se lia  serví-? 
do disponer se aclare el artículo t.° 
de la Real orden de 8 de Octubre dé 
1921, que fue modificada por-la de 28 

del mismo mes y año, en la siguiente 
form a: _; ¡

1.° Los plazos de treinta; y seis y 
cuarenta y ocho horas como amplia
ción del de veinticuatro señalados pon 
esta última disposición para proceder* 
a la descarga de las mercancías direc
tamente las Compañías, cuando un lo 
efectúen en el de ocho de dispo
nen los consignatarios pai^i quienes 

| sea obligatoria, no empezarán a con
tarse, previos los avisos de llegada qué : 
deben hacérseles con arregio a. lía Real1 
orden de í.° de Mayo de 1917, rasiai r 
tanto haya transcurrido dMm ''lazo I 
sin que por los propios consignatario^ 
se hubiese efectuado tal descarga; y 

2.° Guando antes de un domingo 
haya terminado el plazo regldnaenta- 
rio en el que el. consignatario debé 
retirar la mercancía, sin haberlo, efec
tuado, deberá computarse dicho día 
para los efectos de devengo de para
lización o almacenaje; y por el ceñ
i r  ario, no se contará, cuando se halle 
comprendido dentro del mencionado 
plazo, debiendo aumentarse a éste uri 
día más de exención por cada domin
go incluido en el citado plazo.

De Real orden lo digo a ¥ .1 . pari 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 24 de Marzo de 1888;

BENJUMEA 
Señor Director general de Ferrocarril 

les y Tranvías.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS
DIRECCION GENERAL DE MA

RRUECOS Y COLONIAS
Concurso para la provisión de cuatro 

plazas de Celadores de puerto en 
servicios dependientes de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos.
Se proveerán por concurso dé -.s#1
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ritos entre los Celadores de puerto de 
la Armada que lo deseen, cuatro pía-» 
zas existentes en servicios dependien
tes de la Alta Comisaría de España en 
Marruecos, dotadas cada una de ellas 
con 2.600 pesetas de sueldo y 2.600 de 
gratificación anual.

íms aspirantes dirigirán sus ins
tancias a la Dirección general de 
Marruecos y Colonias, en la Pres.id.en~ 
cía del Consejo de Ministros, donde 
deberán tener entrada antes de las 
catorce horas del día 10 de Abril pró
ximo, acompañadas de la relación de 
■servicios de los interesados, cerradas 
en fin de Febrero último-; adjuntán
dose a dichas instancias cuantos do
cumentos estimen necesarios los soli
citantes, para poder formar juieio 
acerca de sus merecimientos.

Madrid, 21 de Marzo' de 19.28,—El. 
Director general, El Conde de Jorriana.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el “Regium exe
quátur” a los señores;

D. Ensebio Navarro, Vicecónsul ho
norario- de Guatemala en Barcelona.

D. Carlos Villafañe, Cónsul de Co
lombia en Tarragona.

Sr. Jo-sé Alexandre Duarte Neto de 
Miranda, Cónsul honorario de Portu
gal en Valladolid.

Madrid, 23 de Marzo de 1928.-—El 
Secretario general, Bernardo Áímeida.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION  GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza ai Al
calde de Aya (Guipúzcoa), D. Juan de 
la Cruz e Izaguirre, com-o Presidente 
de la Junta de Beneficencia, Hospital 
de Nuestra Señora de Aizpea, para ri
far con carácter benéfico y en combi
nación con el sorteo de la Lotería Na
cional de 23 de Mayo próximo, una res 
§0 cerda,- con aplicación de lo : acau
dado en dicha rifa al sostenimiento 
del mencionado Hospital; quedando 
obligado el solicitante a satisfacer a 
la Hacienda el impuesto dei 4 por lüfi 
establecido por el artículo 5.° del De
creto-ley de 20 de Abril de 1875, el 
del Timbre del Estado en la forma 
y cuantía dispuestas en el artículo 202 
del Real Decreto-ley de 26 de Mayo 
de 1926, por las papeletas que se ex
pendan fuera del territorio concerta
do y a someter los procedimientos de 
la rifa a cuanto previenen las dispo
siciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que correspon
da. Madrid, 22 de Marzo de 1928.—El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA
DEUDA Y CLASES PASIVAS

Habiendo su fría o extravio ios cu
pones de la Deuda amortizable 5 por 
100, emisión de 1920, serie A, núme
ros 138.253, 138.250 y 57, 222.933 al 
35, 250.250 al 6, 252.617, 255.738 al 
40, 256.101 al 5, 256.350. Serie B, nú

meros 47.234 al 36, 75.389 y 90* 
76.047, 76.889 y 90, 77.072 y 77.104,
Serie C, números 34.132 y- 33, 34.139 
al 43, 63.132, 63.621 y ' 22, 63.943, 
64.140, 64.637 y 38, 64.657, 65.183 al 
85, 65.187 y 88, 65.358 y 59. Serie D, 
números 9.894 y 95, 9.897. Serie E, 
número 12.656, iodos del vencimiento 
de 15 de Mayo de 1927, se anuncia al 
público por medio del presente y tér
mino de un mes para que la persona 
en cuyo poder se hallaren o tuviere 
noiica de su paradero, lo manifieste 
en las oficinas de esta Dirección ge
neral dentro del indicado plazo, trans- * 
eurrido' el cual sin haberlo efectuado, 
serán declarados nulos y sin ningún 
valor fii efecto-, conforme a lo dis-' 
puesto en la Real orden de 17 de Abril 
de 1913.

Madrid, 22 de Marzo de 1928.-—Poi 
el Director general, Francisco Santos

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 26, 27, 28 y 29 de los 
corrientes se entreguen por la Caja de 
la misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no ha-, 
yan sido recogidos y además ío-s com
prendidos en las facturas siguientes: ' 

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre do 
1915, que se consignan en la relación 
que al final se inserta.

Madrid, 24 de Marzo de 1928.—El 
Director general, Garlos Caamaño.

RELACIO N  de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NUMERO DE LA IMPORTE

Dlreoción. Delegación.
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Pesetas.

79.133 3.481 Málaga. «»••• •«••• •• •• .< D- Francisco Santiago Rueda ............. 00,00
60,9579.134 3.482 1de m Francisco Enríquez Rodríguez............................................ • • • . .

79 137 3.369
3.370

Sevilla José Pérez A vi la .......... . .....................• • • • ............... ••««••••.••* 60,00
79.138 1 dem Angel Pérez Agua. . »• • • • • • •*• • • • ...................................... .. 82,00

88,00
51,00

79.140 4.717 Barcelona . . . . . . . . . . . . . . Isidro San/ Folch ............................................... .. • . . . .
79.141 4.718 Id em .. Enrique Luján P ic ó ........................................................................
77.142 4.719  ̂dem Jaime Mestros Carbó. 98,50

55,0079.143 4.719 bis.
4.720
4.721

i f] A  TYl . Gregotio Roca Vendrel l . , . • • « . . • • • • • • • • » . . . . . . . . . .
79.144
79.145
79.146

Tfjam . __ __ Juan.Fost F iella.......... ........................................................ 76.00
18.00 

475,20
56,00

1 dem . . .  »« ••••**.» Isidro Sinca V endrell.................... .. ... ......................... ..
602
685

1.532
1.540
1.541
1.542

Val lndol ir l  . .  . . . . Juan Reguero He rero ..................................... . • . , .....................
79.149 í i l l  pHa 1QÍ TQ •. ____ Eduardo Olalla R om anillos.......................................................
79.150
79.151

] ,óriHo _. . .  . . . . . . . * Jo^é Porta S c r i b e s , . . . . ........ .. ........................... 92.00
21.00[ r Í A i n  . . . . . . Salvador Cubells P u jo l........ ..............................

79^152 Til Am .  . . . José Vidal Sandiumenge...... ...................................... .. 103 DO
79*. 153 T < 1ATTI .  . Francisco Noi ueró Teixi ó . . . .......... .. 56,00
79.155 
79.157

Wfl i víiHor h «nasa Pei ró 44,00X . U ü

1.546
1.547 
2*107

Idem ••••**•• ««i *««.« »•»
1 Hñm Jaime Rnf ( irania. .- • 54,00

79,158 I  rl D T Y l J o ó  Oabanés Feriando......................................... .. 60.00
79.159 Cáfiñrñs . . . . . . . . . . . . . . . . Máximo Rodríguez Vázquez..................................................... .? 22,50

Tqtal. . ............. ........................................................ 1.639,15

Madrid, 23 da Marzo de 1928.—El Director general. Cirios Gaamafío.
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION G EN ERA L DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS

Rectificación.
Habiéndose padecido un error ma

teria l en la condición primera de las 
de la concesión otorgada por Real or
den de 27 de Febrero último al 
Ayuntamiento de Vigo (Pontevedra), 
paira aprovechar aguas de los arroyos 
Fabar y Sobreiro, con destino* al 
abastecimiento de. dicha ciudad, in
serta en la G a c e ta  d e  M a d r id  del 
día de hoy, se publica de nuevo 
completamente rectificada, y  es. como 
•sigue:

ul . a Se autoriza al Excmo. Ayun
tamiento de Y igo  (Pontevedra) para 
aprovechar hasta 40 litros por se
gundo captados en las partes altas 
de las cuencas de los. arroyos Fabar 
y Sobreiro, de las Parroquias de 
Beade y Valladares, en el término 
municipal de Lavadores y  manantial 
de Fuente Fría, con destino a la .am

pliación del abastecimiento de la ciu
dad de V igo.”

Madrid, 12 de Marzo . de Í928.— El 
Director general, Gelabert.

DIRECCION G EN ERAL DE F E RRO
C ARR ILES Y  TRANVIAS

S. M. él Rey (q. D. g .) de acuerdo 
con lo informado- por e f Comité eje
cutivo del Consejo Superior de Ferro
carriles y  lo. propuesto por esta D i
rección general, ha dispuesto anular 
el concurso celebrado para adjudicar 
las obras de la Sección tercera del F e
rrocarril de Baeza a empalmar con el 
de Cuenca a Utiel.

Lo  que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Marzo de 1928.— E l D irector general, 
A. Faquineio.
Señor Presidente del Comité ejecutivo 

del Consejo Superior de Ferroca
rriles.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION G EN ERA L DE C O 
MERCIO INDUSTRIA Y SEGUROS

limo. S r .: Visto el oficio que el 
Real Automóvil Club de España di
rige a-este Departamento, en súplica 
de que las excursiones colectivas de 
turismo no necesiten autorización del 
m ism o:

Considerando que dichas excursio-* 
es colectivas de turismo, también Ra
madas “ Pruebas de equipos” , no tie
nen carácter deportivo ni industrial, 
y  que las velocidades de los vehícu
los estarán sujetas a la reglamenta
ción vigente en todos los casos, esta 
Dirección general ha dispuesto que 
dichas excursiones col estivas de tu
rismo, que no tienen carácter de ca-ñ 
rrera, no necesiten solicitar autoriza
ción de este Ministerio.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y  cumplimiento. Dios; 
guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 20 de Febrero de 1928.— El 
Director general, C. de Madriaga. 
Señor Subdirector de Industria de

este Ministerio.


